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era una infame traición, insistió él en lo mismo de que no había 
cuidado; Que tratando el exponente de empeñarse con los insur
gentes para la libertad de los demás religiosos, incómodo Fray 
Gregorio le dijo que el exp:mente era más traidor que los mis
mos europeos y merecía ser asesinado; Que en los días próximo~ 
á la revolución se sospechaba que Iriarte se dirigía con su cua
drilla á esta ciudad, y como se hablaba con tanta variedad, dijo 
el R. P. Presidente Fr. José de Cristo, el sábado víspera de la 
toma de esta Ciudad, que él no creía que yiuiesen todos los in
surgentes, y Fr. Gregorio le respondió que todavía no se acababa 
el sábado; Que también le dijo el exponente que aunque los re
ligiosos llegaran á salir libres, no saldrían Fr. Tomás y Fr. Bar
tolo, porque tenían pena de la Yida; Que lo dicho es la verdad en 
honor del juramento fecho, en que se afirmó y ratificó, y firmó 
con los SS. Jueces. De que dan fe.-Acevedo.-Lic. Sámano.
Fr. Juan de (;uadalupe.-De asistencia, Juan fosé Domfllgue::.
De asistencia, José JI/arta Sousa. -(Rúbricas). 

XXVI. Deoleraclón de Fr. Jos6 de Chrleto. 

En diez y seis del corriente, estando ante los SS. Jueces el 
Re,·erendo Padre Presidente Fr. José de Christo, Religioso Pres
bítero del Convento de Nuestra Señora del Carmen de esta ciu
dad, europeo, mayor de cincuenta años, le recibieron juramento 
que hizo in ·verbo saeerdotis lado pectore et corona, ofreciendo de
cir \'er<lad en lo que supiere y fuere preguntado, y siéndolo por 
la cita que le hace en su declaración el R. Jl. Fr. Juan de Gua
dalupe, Dijo: Que el sábado víspera de la irnmrrección de esta 
ciudad, hablando con Fr. Gregorio de la Concepción sobre los te
mores que había en aquellos días de que yinieran los insurgentes. 
dijo el exponente, aludiendo á la variedad con que se hablaba de 
la materia, que no creía ya que viniesen los insurgentes. y en se
guida respondió Fr. Gregorio con estas expresiones: «Todavía no 
es tarde~; de lo cual y de que estando el declarante en la cárcel 
de resultas del asalto, cuando fueron á meter á ella á Fr. Bartolo 
por mayor seguridad, dijo el citado Fr. Gregorio á los facciosos. 
hablando del exponente: «Llévenlo á su celda, que al fin ha sido 
mi Prelado», infiere el testigo tenía partido con los insurgentes :i 
más de que así lo indican todas las acciones posteriores, sobr1: 
que han declarado los demás Religiosos, ú que en un todo se re
mite por ser púhlicas y notorias; siendo todo la verdad en honor 
del juramente fecho, en que se afirmó y ratificó, y firmó con los 
Señores Jueces. De que dan fe.-A.ce;•edo.-Lic. Sá111ailo.-Fr. 
José de C/1risto.-De asistencia.Juan/osé Do111l11;r11e.;.-De asisten· 
cía, José J/arfa S011sa.-(R{1bricas) . 
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XX V II. Deolareolón de Fr. F6llx de San Joe6. 

Consecutivamente estando 1 -
lix de San José, Do,;ad~ de ~:!ros ~enor_e,s Jueces Fr. Fé-
dd Carmen de esta Ciudad P a p.ofes1on del convento 
•d d 1 . . , europeo, de cincuenta d -e a , e rec1b1eron juramento qu 1 . . Y os anos de 
el santo hábito que viste of . eduzdo p_or Dios ~uestro Señor Y 

. ' rec1en o ec1r verd d 1 
p1ere Y fuere preguntado Y siéndol 1 . a en o que su-
le r~sulta Y demás qu~ s~pa .en cua~tº: 1 a citad 'lUe en esta causa 
gono de la Concepción Dijo· Se . o a t con ucta de Fr. Gre
~·r. ~ m,é María de Chri~to sobre ~a~!~ti~ a q ne le ha:e ,el R. p. 
ª. agitarle para que abriese la portería l o Fr. Gregono a su celda 
cmdad, cuando fueron los insur e a •~oche del asalto de esta 
,·!11iendo que, 110 habiendo podid g ~tes ~ llama~ confesión; ad
p1erto Y por consiguiente no se h~b' o~~m ~l testigo, estaba des
nes, que Fr. Gregorio le dijo fueron ;:ta~. a,t:i, o, Y q uc _las expresio
estan tocando? Vaya pronto" . r·. . Hombre, rno oye que 
jamás lo acostumbraba hacer·' Quya ~ ~cacia es de extrañar, pues 
le ha dicho al exponente ue' bue e_ octor Don Man_uel Gorriiio 
gorta dijo después á las ~iña!ªso\~~::~ J1 

{~º_Francisco Lanza
do lo fueron á poner libre a 1~ . b' . e. ,enor C_ura, que cuan
noche había ido Fr Gregor~o , dsa _1al, ~ues a l.as diez de aquella 

• • 1 a ecir e a 1 · · · cuidado, que aquella noche "b , d a pns1on que no tuviera 
<~o el declarante de su celda tá :~r~uf ar en ljbert~~; Que salien
h. Gregorio había luz encendida ' a portena, no_ que en la de 
pués de haberle sorprendido en d que es.taba ,·~stJdo¡ Que des
compañía del p Fr T , . F portena los msurgentes en 

· • omas v r Bart 1 d · , d ' 
dos mientras salieron á J)o;1ér 1 ·b· . , 1º o, eJan olos resguarda
.,¡º . . 1 1 . . , res a os reos Y presos a' 1 l' 1· 
,.. sos, os uc1ero11 subir Y hallaron ue F . , : os '-e , . 
aquellos en el descanso último de l~- r. Gr_egono estaba con 
campanero, llamado Juan, le ha dich~ :~cale:~s, Y el mucl~acho 
tocar las campanas para llamar la at . . test1g?_ que quenen<lo 
muy incómodo que quién se lo ma,;d!~c1on, le ~!JO Fr ~ Gregorio 
tonces :ran perdidos; Que cuando el R. t Y que s_i,no ":ia que e_n
to predicaba contra el Cura Hidal o 1 . r-~· Jo!Se l\Iana de_ Chns
chas ,·eces al testigo, que cómo s/atr ~- '1° ~r. , Greg?110 mu
tr_a un hombre docto Y pastor ele alma:' i: e Prior a predicar co11. 
Cmdad esca:1dalizada· Que á d . , ) que ele ello e;;taba la 
en el co,n-cnto ton10' 'co ~ ~oco e estar preso el lego Herrera 

1 
• noc11111ento con él . 1 b. · 

~ba cu?nto podía; Que una ,·ez le enseñ. ) e o seq111a?a ?''rega
p1a de el, cuyo contenido era és . " . o un pasqntn o bien co
mspector' Prior del Carmen, P·a~f ;e ~L~at:º, ~ab~~as p!!_dimos:. Sub
y es el caso que á aquella hora J)O _razcras_} ronb10 Cortina"; 

'. r ser 11111) temprano, le pare::-
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ce al testigo que 110 l1abía entrado de fuera persona alguna que le 
hubiese dado noticia de habene halkdo fijado tal pasquín, y que 
al enseñárselo le dijo: '· Aquí tiene á lo que han dado lugar los 
:-ennones del Prior"; Que el sábado víspera del asalto, apenas 
había abierto el declarante la portería muy temprano, ftté Don 11i
guel Sevilla, que con sus dos hijos fné inrnrgcntc declarado, y en
tró á ,·er á Fr. Gregorio, pretextando que tenía que hablar con 
él cosas de importancia, y en efecto estuvo en su celda; Que la 
noche en que ~e tm·o en esta ciudad la noticia del leyantamiento del 
Cura Hidalgo, estando el exponente con Fr. Gregorio en !-U cel
da, comenzó éste á exclamar que qué sería aquello y en qué pa
raría, y respondiéndole que creyese que el m,alto de esta ciudad 
había de ser de noche y que á la primer parte que habían de ir los 
insurgentes era al convento, dijo él: "Cálle,e, hombre, qt:e pare
ce que tiene espíritu profético''; Que alguncs me~es antes, lia
biendo oído leer las elecciones canónicas de la Prodncia, en que 
salieron por prelados los eurcpeos, adYirtiéndole incómcdo, le pre
guntó después cual era la causa y le respondió que si era posible 
que toda la Yida habían de estar gobernados por gachupines, ce
rno si no hubiera criollos que lo mereciesen, y añadió: "Ahí nní 
en lo que para esto"; Que lo dicho es la Hrdad en honor del ju
ramento fecho, en que se afirmó y ratificó, leída que le fué esta Ht 

declaración que firmó con los Señores Jueces. De que dan fe.
. lcez·edo.-Lic. Sá111a110. -Fr. Ftlix de S011 /osé. - De asistencia, 
/11011 /osé Do111(11gucz.-De asistencia, José Ji arfa Sousa.-(Rúbri-

cas). 

XJI.VIII. Deolareoldn del Capmanero del convento del Carmen. 

En ,·cinte del corriente, estando ante los S8. Jueces Juan 
José Xepomuceno Alfaro, campanero del conYento del Carmen 
de esta ciudad, originario y yecino de esta ciudad, mulato. soltí..
ro, de diez y nue,·e años de edad, para que declare le recibieron 
juramento que hizo por Dios ~uestro Señor y la Santa Cruz, ofrt
ciendo decir \'erdad en lo que supiere y fuere preguntado, y sién
dolo por la cita que le hace Fr. Félix de San José en su anterior 
declaración, Dijo: Ser cierto que preguntó á Fr. Gregorio de la 
Concepción que si le parecía bien que tocara las campanas, como 
quiera que por fuera dela ciudad no se ackertía ningún mal rumor, 
y que le respondió que quién se lo mandaba y que si no \'eía que 
entonces eran perdidos; Que esto sucedió cuando ya estaba hecha 
la prisión de los Religiosos; siendo todo la yerdad en honor del 
juramento fecho, en que se afirmó y ratificó, leída que le fué 
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esta su declaración que no firmó or u .. 
los SS. 1ueces con los de asisten~i/_:~•Jonosaber. Lohicieron 
do. - / ,te. Sámano - De asist . . e que dan fe. - Acez•c
asistencia, .fosé ,1/arfa Sousa. ~=?:<tb~f~:~/osé f)omfng-ue-.:. - D~ 

XXIX. Oeolaraoldr, de Don Pabl C o amplllo . 

, ~11 el mismo día, estando ante 1 . S 
Ca111p1!10, residente en esta c· d d os_' S. Jueces Don Pablo 
rcita, Provincia del :N'ue.\·o R •~1 a dy ,·~c~no de la Villa de Cade-

. . erno e Leo11 . - 1 ,·emt1ocho años de edad le r .b. . , e,-pano , casado de 
forma de derecho J)Or D1.'o. , Tec1 t1eroS11 Juramento que hizo en toda 

:s .. ~ues ro eñor 1 ._. ' 
yo cargo prometió decir ,·erdad e I Y a u~11ta Cruz, so cu-
gnutado, Y siéndolo con arregl~ , ( ~ que supiere Y fuere pre
hace el R. P. Fr. Tomás de la Pt~r·~ c1~_qu~ en. s11 declaración le 
Que ocurriendo cou frecuencia á ~; cfc1011 a foJas 7 frente, Dijo: 
cindad, supo que habiendo ido all' ~n irey ~restar cerca s11 \'e
en compañía del cabecilla Marian~ 1r é regor)o de la ~oncepcióu 
queo ele la memoria de efectos d D 111 nez, l11z~ el prnnero el sa• 
do su residencia en el Cedral . 'be f 01,1 Juan Son~no, que tenien
mira, sin haber podido p'ts~r ,d1 ~ ug1t1vo con clirección á Alta
dultado los insurgentes h~ . e .. onterrey, donde por haberle in-

. · • , izo ve111r su ca f embargo del indulto· v ,; , d , rga, que ue saqueada sin 

d 
, - " mas e esto sabe qu 1 acto el saqueo no sabe qué f . 1 . , e por recamar en el 

f'.ªr~ _su mujer, lo trató muv 11~~~ ;: q~e que~1a el citado Soriano 
"111t10 aYergonzado, Y ca ·e;1do . . regono, por cuya causa se 
días; Que también saq uel Fr Ggra, e~1e;i1e enfermo falleció á pocos 
llamado Don Manuel de la Ri :~!or~o .ª casa de otro comerciante 
puertas Y d~ repartir Y n~nder g r ' ia~ta el extremo de tirar la-. 
de su comercio; Que todo est/~-. s¿~;r•sma man? todos los efectos 
dad Y la ,·erdad en honor del jur . p t co Y ~otono en aquella ciu
afir111ó Y ratificó, leída que J f amen o que tiene ~:Cho, en que * 
los 8S. Jueces v lo,. testigo <lee .~tetest~ su declarac1on que firmó con 

L 
. . J • • " as1s enc1a De c¡i . d· f 

- ~ir .. \,ímano.-Pab/o Campillo -D · . · . 11
.:. ,\n e.-Acez·edo. 

mfnguez.-De asi:.tencia 'os1 1'. ~ ; a:-.htenc1a, juan .fosé Do
' ,, , , ,ana ..Jousa. -(Rúbrica). 

XXX. Declaración del Re¡ridor Alf~rez Real D M I d • anue ele 
Gándara, 

En , eintiuno del corriente estand . -
D. i\Ianud de la Gfodara. Re ri~lor \¡ ·~ ante los Senores Jueces 
A~ untamiento de e t·1do . r . tcrez Real de este Ilustr~ 

• ,., • Vlll< o, mayor de cincuenta aiios. le re~ 
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cibieron juramento que hizo por Dios :Xuestro Señor y la Santa 
Cruz, ofreciendo decir verdad en lo que supiere y fuere pregun
tado, y siéndolo por la cita que le hacen en su declaración el R. 
P. Fr. Tcmás de la Purificación, Dijo: Que únicamente fe acuerda 
c¡ue, estando el declarante en la ca~a del Padre Media\'illa y allí 
el Padre Fr. Gregorio de la Concepción, comenzó éste á hablará 
fayor del partido de la insurrección. y que habiéndole hecho una 
seña el Padre MediaYilla al declarante, trató de cortar la conver
sación. Siendo todo la yerdad en honor del juramento fecho, en 
t¡ue se afirmó y ratificó, leída que lefué esta su declaración y fir
mó con los Señores Jueces. De que dan fe.-Acaedo.-Lic. Sá
mano.-Manuel de la Gándara.-De asistencia, juan/osé Do111f11-
g11ez.-De asistencia, fosé Jffarfa Sousa.-(Rúbricas). 

XXXI. Oeclaraoión del Tesorero de Id& Reale• Ceje• 

D. Crlstóbel Corvslén. 

En dicho día, estando ante los S. S. Jueces Don Cristóbal 
Corvalán, Ministro Tesorero de estas Reales Cajas, casado, mayor 
de cincuenta años, le recibieron juramento que hizo por Dio:-. 
Nuestro Señor y la Santa Cruz, ofreciendo decir verdad rn 
lo que supiere y fuere preguntado, y siéndolo por las citas que 
le resultan en esta causa, Dijo: Que oyó leer la carta que el 
Padre Fr. Gregorio de la Concepción e~cribió desde el Saltillo al 
actual Superior, Fr. José de San Felipe, cuyo contenido en sub:-.
tancia esel mismo que refiere Fr. Bartolo, y á más '-}Ue tenían un 
lucido ejército con que bastaba para conquistar todo el Reino; Que 
lograban la satisfacción de haber conquistado aquellas proYincias 
y sus ciudades; que al siguiente día de su fecha rnldrían para 
Monterrey y que creían que pronto se verían por aquí, pero mi
trado; que también le suplicaba le mandase un Anale:jo para el 
rezo; cuya carta se negó el citado P. Superior abiertamente á con· 
te:-.tar, sin Embargo de las repetidas in:-.tancias que le hacía el 
soldado que la trajo, quien decía ser asistente del cabecilla Jimé· 
nez y que Fr. Gregorio tenía con él mucho valimiento; Que tam
bién es cierto que la mañana siguiente á la insurrección de esta 
ciudad, asomándose el declarante por el balcón que está sobre la 
portada de la Real Caja, Yió allí á Fr. Gregorio que iba sin otro 
compañero religioso, rodeando, con Lanzagorta y otros cabeci· 
llas, un cañón que habían puesto; Que lo dicho es la verdad en 
honor del juramento fecho, en que se afirmó y ratificó, leída que 
le fué su declaración. y firmó con los Señores Jueces. De que dan 
fe .-Ace1.•edo.-Lic. Sá111a110. -Cn"st6bal Cormláu .-De asistencia, 
juan José Do111{11g11ez.-De asistencia, José ,lfarfa Sousa.-(Rú· 

bricas) . 
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XXXII. Oecluaci6n de Fr J . d · ose e Matas, 

En, el mismo día, estando ant 1 • -
Fr. ]ose ~fatas, Religioso lego de ~a ~rSenores Jueces el Padre 
c~, mayor de cuarenta aiios le r . . cle_n de N. p. S. Fraucis
Dws Nuestro Señor y el sa:1to r~~~eron Ju~amento que hizo por 
,·erdad en lo que supiere Y f rn i o que viste, ofreciendo decir 
c¡ue sepa en cuanto á la udere preguntado, Y siéndolo J)Or lo 
C . . ' con ucta del Pad F' G oncepci?n, Dijo: Que la noche d . re . r. regorio de la 
Y media o dos, \'iniendo de su e la im-urrecc16n, como á la una 
nos, que estaba en la Plaza M conv;nto para el Cuartel de Urb·t
<le dos á cuatro, obsen·ó u~ ayor,_ahacerguadia,en la Artillerfa 
que después conoció Ye1{ir ~~;rtc:t _Plaza \'eman siete bultos, 
legos Herrera Y Villerías Y por dcla~1ts Zapata, Lanzagorta, lo:-
espada en _mano, Y dándoles la voz ~ d~/l~o_s Fr. Gregorio con 
«Ahora diremos quién ,·ive» de tqm~11 ,•1ver respondió éste· 
cuartel Y, sorprendiendo al cent/ ~n s~.~u1da avanzaron á dich¿ 
lo llevaron á la cárcel que est, ~1~ a, 'io e¡ ue sacaron un caiión ,. 
tane:3-ndo el lego Herrera c~n a !n: v~~lta, yendo entonces capi
mato al centinela de la cárcel f pi,tola en la mano, con que 
pués, como á las tres Y med· pa,ra ,rnnquearlaentrada; Quedes
jo, vió desde otra es.q11i·11a co~ª• pallsandose el declarante calle ab~-tr • . mo egaron á 1 C . < 
o o que oyo nombrar Fernánd , , a aJa Lanzagorta Y 
Y_ !Jreguntando alguno de ellos ez, a cab~ll?, Y Fr. Gregorio á pie, 
dio Lanzagorta: «No es t1·en . pdor el 111111stro Tesorero respon-
falt . Q , ipo e eso· ,·amo. 1 , ' a», ue el d1a que entró L ; , s! que a la hacemos 
ra11te condt,cido ea clase de ~:~on a est~ ciudad, fué el decla
comanclaba Aga¡,ito Car , con c111cuenta hombres que 
estaba acompañado couraFnrcoG, Y pre~cntac!o al lego Herrera que 
p r · • regono y F p d ' 
'-e igwso Mercedario preso tamb·é Dr. e ro llustamante 

n_o le llamaba que acaso . ·. I n en urango, le dijo que éi 
tiempo desde ;ma recán;art;;3 1tYi°;i, .Y que )i~blándole á ese 
ra ver_~mos ese corazonazo»' ai ~-of _c 1orl Sauz, d1c1éndole: «Ah o
que diJo Fr. Grogorio á Herrera· /er e exp~nente la cara, oyó 
ten la cabeza, que fué el ue . . ~ ~ste lego importa que le qui. 
Que lo dicho es la verdad ~n 1 se qu~-;~ _echar sobre la artillería>J· 
t~¿o, en que se afirmó Y ratifi~~1~r, t Jttramento que tiene pres~ 
~on: que firmó con los Señores , u!~e~ que le fué esta su declara-

/,,c,- Sámano.-Fr. José del ~ Dequ~dan !e.-,-Jcn:edo. 
Dommg-uez.-De asistencia Fo1~ ª1':s·, .S~e asistencia, luan José 

'J' ·' • Jar,a ousa ·-(Rúbricas). 
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XXXIII, Dec1arao16n del Dr, D. Manuel Maria de Gorrll\o, 

En el mismo día, estando ante los SS. Jueces el Doctor Don 
Manuel María Gorriño y Arduengo, Clérigo Presbítero, domici
liario de este Obispado de Michoacán, mayor de treinta años, pa
ra que declare le recibió juramento que hizo in ·verbo sacerdotis 
lacto pectore el corona, ofreciendo decir verdad en lo que supiere 
y fuere preguntado, y siéndolo por la cita que en esta causa le 
hace Fr. Félix de San José, Dijo: Que á los dos ó tres días de la 
toma de esta ciudad, dijo el cabecilla Lanzagorta á Doña Luisa 
Sámano que por aviso anticipado de Fr. Gregorio de la Concepción, 
sabía cuanto se tenía dispuesto y por consiguiente que iba á que
dar libre; Que la noche que esto sucedió, cansado de esperar la 
hora, se durmió, y esto hecho, entró á su prisión el lego Herre
ra, y poniéndole la mano encima, lo despertó para que ayuda
se á la facción; Que aunque el declarante estaba presente al tiem· 
po de esta cónversación, se desentendió de ella y después la supo 
por la citada Doña Luisa; siendo la ,·erdad en que se afirmó y ra
tificó, y firmó con los SS. Jueces. De que dan fe.-Acevedo.-Lic. 
Sáma1w.-Doclor .llfanuel .Marta de Gorriño.-De asistencia, /11a11 
/osé Domfuguez .-De asistencia,/osé 1Jfarfa Sousa.-(Rúbricas). 

XXXIV. Declaracl6n de Dol\a Marre Lulee de Sámano. 

En veintitrés del corriente, estando ante los Señores Jueces 
Doña María Luisa Sámano, de estadq virgen, originaria de la ciu
dad de Valladolid y vecina de ésta, le recibieron juramento qnc 
hizo en toda forma de derecho por Dios Nuestro Señor y la San
ta Cruz, so cuyo cargo prometió decir verdad en lo que supiere y 
fuere preguntada, y siéndolo por la cita que le resulta de la pre
cedente declaración del Dr. Don Manuel Gorriño, Dijo: Que con 
motivo de que Don José María Lanzagorta, padre del cabecilla 
Lanzagorta, tenía desde mucho autes de la sublevación de esta 
Ciudad conocimiento con la casa de (la) declarante, verificada la 
toma de esta ciudad les visitó tres ocasiones el último, y en una 
de ellas, en que estaban de concurrentes seis ó más personas, y 
entre ellas el Dr. Dón Manuel Gorriño, dijo, sin dirigirse en la 
conversación á persona determinada, que la víspera de la citada 
toma, como á las seis de la tade había ido á su prisión Fr. Gregorio 
de la Concepción, á avisarle que á las diez de aquella noche iba á 
quedar en libertad , y que aunque Lanzagorta le detenía para que 
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le informase por menor d 1 , 
que no fuera á venir el Prf orº que ~urna, no quiso, á pretexto de 
te Don Toribio Cortina Y 10' fqt1ue es,taba en la ca-.a del Comandan-
d t • ' era a encontrar ali'· Q · e es o, aguardo Lanzagorta la h . d t, ue en virtud 
fadado, creyendo qt1e Fr G ~ra cita a, Y pasadas algunas e11-, . • regono se J b' · I , · • 
puso a donmr, Y estando as1' 1 d' . :ª ia ic o a burlar de el .:e 
do! . 0 1sperto el lego H .' · e una mano encuna Y dicié d 1 '. errera, pomén-
darnos", Y que Fr. Gregorio 1~ aº e: ~evántese V.; vaya á avu
una candela· Que lo d1'ch 1 companaba, llevando en la mano 

f h 
. ' o es a verdad eu h d . 

que ec o tiene en que se afi , . onor el Juramento 
declaración, expresando se/~º ~ ~at1_fi~ó, lejda que le fué esta su 
con los S~. Jueces. De que da: 'f!111tJ!os anos de. edad, Y firmó 
JlarfaLuzsa de Sáma110 -D . . cevcdo.-L,c. Sámano -
De asistencia, /osé JI.tarta "01esas1s(tRe~cbia_, /u)an fosé Domfnguez:-

...,, ' a. u neas . 

XXXV. Carta d e Fr. Gregcrlo. 

. Sor. Excelentísimo: e I' 
~1sm~ tiempo con el encar t~mp ' con e_l pre~epto de V. E. Y al 
mera a despachar al p F gJ quedme hizo m1 Prelado de que ,.,·. 
d · r · uan e Sa1 t M ' ase _en esta hacienda; pero no ha . 1 a . ana Y que me que-
ha dicho claram~te que sido posible el reducirlo Y me 
atiene á que en la haciend:o ie\> que_ vengan, por él,. Y creo que se 
armados, que son de la Col . eotJllos estan trescientos hombres 

V. E. sabrá lo que har~llla. d , · 
-Fr(. Gregorio de la Conce"cz~,~an(Re ;lbs!' c)apellán Q. S. ~L B. 

Sob · r · u nea rescnto, en el mismo pi' ) D . 
(Al margen) p t , tego · e conciencia. 

P. Fr. Gregorio d.e 1: ;~
1• ma~? 23 de 1812. tnase á la causa del 

P. Prior del convento d~ftc1on e~a carta 9ue ha exhibid~el R. 
que ofreció presentar el P. F:rm~n rt el esta cmdad, Y es la misma 
.4cevedo.-Lic. Sámano.-(Ribriias).º de la Madre de Dios.-

XXXVI, Se declare dlll¡-enclado el exhorto 
oorreepcndlente oficio el G b y ee devuelve, 

• c ernadcr Intendente 
con el 

de la Nueva Vizcaya. 

_San Luis Potosí, mayo 25 de 1812 v· . . . 
no siendo de entidad los dos t t . istas estas d1ligencias Y 
P. Fr. Juan de Santa Marí~ ~ tfn _os e5n que resultan citados el R 
A1 d és D , • a OJas vuelta y J · d · 

1 r . om111guez y su hijo , f . . 7 f ' a muJer e Don ' a OJas rente, pues la certeza de 
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. -1 1 actuado por ser capaz: de delin -
ambos se deduce bien ele to,.º o . h <lado tantas pruebas como 
quir del modo qu.:: se anuu~'.ª dlll~~ ín~ima adhesión al inicuo par-
1-i'r Grerrorio de La Conccpcion e 5 d'chas ci·t..,., remitiéndo

• 
0 't -e evacuar 1 · ...,, · 

t:do de los insurgeu~es, om~ a_s l Sor Gobernador Político Y Mi-
se con el correspondiente o ~10 ~ ' Nue\·a Vizcaya, para los fi
Útar é Intendente de l,a Provmcia de firmaron el Señor Don Ma-

. · t , A~i lo decretaron Y J 
1 nes cons1gu1en es. ., . d de ésta y el uez acon -

nucl de Acevedo, Intendente ~ordregS1a·mºra110 ~011' testigos de asis-
. D J •é Anastas10 e , A .1 pañado Lic. on Os . . D uedan fe .-Jlfanuel de . ce,.'euo. 

tencia por falta de es~nbauo~ e q-De asistencia, Juan José Do-
-Lic. José An~~!aSt0/e S~;;~ª~:~~rfa Sousa.-(R.úbricas). 
miugue=.-De as1sten~1a, ,, 

. . . , Y el Juez Eclesiástico 
DeYuelvo á V. S : d~hgenc1~d_o ,P_or _n11l exhorto que me diri-

de esta capital, en ye111t1 ~é\ f31as ·t~t~~~• ~u averiguación de l_a 
gió con fecha de 1Q _deª. n es ede esta, ciudad observó el Rel1-
conducta que en las mqmet_ud~ 1 Concepción · añadiendo que 
gioso Carmelita Fr. Greg<tºd e -ta Intendenci¡ en su consulta 
a11nque el Teniente ~etra o e e~ el sujeto que'envió á V. S. la 
de ÍOJ. as dos, expreso no conocerse . lo sea uno de los muchos 

. d' b xhorto se cree , d . Carta JUserta en ic o e. ' , lt' no a' e"ta ciudad, paso es. · en marzo u 11 " n· indidduos que v1111eron . 1 b Habilitado de esas tropas. io:. 
pués á la de Querétaro ~ t1tu a -~up t ·í 25 de ni.ayo de 1812.-

, V S as San Luis o os , d te d1: 
gue. a . . ms. ~(, 'brica).- Sr. Gobernador lnteu en 
.llanuel dt! Acevedo. R~ 
la Prodncia de Nue\·a Vizcaya. 

. a la Información judicial recibida 
XXXVII, El Gobernador Bonav1a pas .. nado en la causa 

. p · a l Juez com1s10 
en Sa n Luis otosi, ' b al reo su c;onfealón 

J
osé de Matos, o rdenándole rec1 a 

D. con culpa Y c:ar&0 • 

. . r) Durango6 de julio de 1812. 
(Al margu1 del oficio anten?é d. 'lato" comisionado e.n la 

· ' ' Don J os e ·' ·'' 1 P ase esta i11formac1011 a d. 11 ele lo demás que re:iu ta • · · b' · puesto e e a Y • • 
causa, para que, ien m: R 1' . o k reciba su confeston ~011 
de la citada causa. ?e e:,¡te e ig;~~' Jara desyanecer la eqtu_,·o
cul¡ia v cargo; temenclo'ie ente:1c p t' l, t¡ue Don Juan Bautista 

. , • 1 \. . de San Luis o os1, . 1 1 or-
cac1on de • sesor , ' ierno el oficio mserto en e ex i 
Herde•.,.al, que pm,o a este dtrobd ·t I)ro\·incia Y Habilitado que 

º . 1 d l tropas e e es a 
to, es oficia . e as , ,,< -Pinil/a.- (Rúbricas). 
fué en las 1111-;mo.s.-hona,.a . 
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XXXVIII El Juez com isionado decreta q ue se reciba j Fr. Gre&orio 
confesión con c ulpa y careo. 

Durango y julio 7 de 1812. Con pre,cacia de la com1s1on 
que con fecha de ayer se me continúa por el Señor Intendente 
Gobernador, acompañando esta información en que parece eva
cuado d conlenido del requisitorio librado, según consta á fojas 
-P, recíbase á Fr. Gregorio de la Concepción confesión con car
go de lo resultado, que ha de declarar pre\'ia y oportunamente 
con la intervencióu del Sr. Juez Eclesiástico ó del l\Iinistro que 
comisione. á cuyo efecto pasaré personal:11ente á insinuarme. Yo 
D. José de Matos así decreto y firmo con testigos según derecho, 
Doy fe.-.ifal.Js.-De asi'itencia, Jf(ruel 6'arda.- De asistencia, 
/osé J1/arfa Lugo.-(Rúbricas). 

X XXIX C onfesión con culpa y carg-o de Fr. Gro¡-orlo, 

En Durang-o, á nueve de dicho mes y año, habiendo pasado 
yo dicho Comisionado á la prisión del convento de San Francis
co, aso~iadJ del Sor. Br. D. Felipe Cano, con facultad del Sor. 
Proyisor Vicario Capitular, y haciendo sacarde la prisión en que 
se halla, para continuar esta, diligencias, al Religioso Carmelita 
Fr. Grl!gorio de la Concepción, contenido en ellas, y siendo 1,rt:
:sente, le recibimos juramento que hizo in verbo sacerdotis fa;fo 
pee/ore et corona, ofreciendo decir verdad en cuanto se le •pregun
te, r para hacerlo se le puso de manifiesto su última confesión, 
corriente ele fojas 27 á 31, de Yeintidós ele agosto, y referido ser 
suya y la mismo que tiene dada, preguntado si tenía algo que 
añadir ó quitará ella, en cuanto á la causa que sabe se trata, 
Dijo: Que nada, y no obstante se le pregunta la razón que ttt\'0 y 
moti\'os de pasar de San Luis Potosí al puesto de Baján, en don
de se le aprehendió, y aunqne ha dicho que pasó precisado, se le 
recom·iene por la fuerza que debe hacer el no haber pasado nin
g-(rn otro Religioso de la misma Orden, habiéndose hallado mu
chos á la sazón en aquél com·ento puestos en el mismo caso, de 
que está bien instruídO{ Dijo: Que no había de haber sido solo 
él que había de haber pasado, de aqnello.~ Religiosos, con el e:jér
cito ele los insurgentes á Baján, sino que también había de haber 
ido en su compañía Fr. Martín de ~an Pedro, quien l-ie libertó 
de tal Yiaje por cuatro mil pesos y noyenta y tres machetes y do~ 
birlocho, que le,; dió, y también carta para que en la hacienda de 
:-,olís cuanto pidieren; Se le replica que sin embargo de esto, si 
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110 hubo otros religiosos que, por 110 haber dado cosa alguna, de
bieron padecer la misma precisión y fatiga que el confesante, y 
no habiendo sucedido así es implicarse en el antecedente descar
go, diga lo que se le ofrezca; Dijo: Qne con el motivo de estar 
en la hacienda del Pozo y de haberle encontrado unas cartas de 
correspondencia con Don Juan Juáre1., desagradables sin duda al 
insurgente Lanzagorta, hubo motivo para llevarlo. 

l. Preguntado, si desde San Luis á Bajan, en donde fué 
preso, ejercitó el Ministerio de decir misa, confesar, y predicar, 
diga los parajes en que lo hizo; Dijo: Que en todo el tránsito di
ría de seis á ocho misas, que no predicó ni confesó; Sobre que se le 
replica cómo dice no haber predicado, cuando de la sumaria consta 
que lo hizo varias veces, y no como quiera, sino persuadiendo á lol-1 
que lo oían al partido insurgente; Dijo: Que le coge de nuevo el 

cargo. 
2. Preguntado, si tuvo alguna conversación sobre la situa-

ción geográfica de San Luis y proporciones para algún ataque, 
diga con quiénes, y si fué mucho antes de la insurrección, y si 
en tales conversaciones asomó alguno la idea del ataque verifica
do; Dijo: Que es cierto que antes del ataque había varias conver
:,;aciones en aquél lugar en cuanto á él, conociéndose que todo 
aquél pueblo estaba en buena disposición para recibirá los enemi
gos, con cuyo motivo también se mezclaba el confesante en tales 
conversaciones con los europeos, en su convento, principalmente 
con aquellos que gobernaban la ciudad y á quienes el caudillo 
Iriarte sacó presos; Que con tal motivo, no se trató particularmen
te de parajes señalados para la entrada, y el declarante influyó 
en suponer una carta á Don Toribio de la Cortina en que se de
cía que el caudillo Allende había sido muerto en la batalla de 
Cruces, preso y mal herido el cura Hidalgo y disperso y de~ro
tado todo su ejército por solos ochocientos combatientes mcx1ca-
11os con cuyo motivo se excitó la gente, se hicieron demcstra
cio1~es de júbilo, sonando las campanas y cantándose una misa de 
gracias, bajo cuyo supuesto, aunque falso, el confesante dijo allí 
una plática, exhortando á la buena causa, sobre una mesa en el 

cuartel. 
3. Preguntado, si en aquellos días inmediatamente ante-

riores al ataque de dicha chirlad, había algunos presos de los que 
tenemos por de viso, quiénes eran, en dónde estaban, y si con 
ellos ó alguno de ellos tenía el confesante amistad más ó meno:; 
estrecha y proporción de visitarlos; Dijo: Que en el convento ha
bía pocos días antes del ataque diez y seis presos de orden del 
Intendente, entre los cuales lo eran un tal Zapata, otro Lanza
g-orta, y no se acuerda de los demás; Que los visitaba con el mo
tivo de ser procurador de aquél convento, para ministrnrles lo 
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necesario á su subsistencia. er . 
r lo, que trataba con ellos ~r~á º,.~~e dcof mnguno tuvo intimidad 
hab1a; Sobre que se le replica ~1; a e os soldados guardias que 
zag?rta tenía amistad estrech'! por lo menos en cuanto á Lan, 
novie~1bre ~e~ año de diez visitó :iu~~ consta que el día diez de 
dole su prox1ma libertad ho Lanzagorta, anuncián
estaba_ impaciente porque 'iis:l:\ aunque Lanzagorta esa noche 
tad, s111 tenerla, y el con~esaut a ~ora en que esperaba la liber
de que se deduce que te111'a 1· ~ se e acercaba asegurándosela 

d 
. no 1cias antic· d , 

pon enc1a con los insurgentes que hab' ipa as Y segura corres-
d_e que aquella noche había de . ian _de_atacar, Y seguridad 
s111 perjurarse· DiJ·o· Q . ser, se le mhma diga la Yerdad 

' · ue es cierto po que aquella noche siu falta t , rque era voz común allí 
mente ftté, no ente1;diéndo · en rana I~iarte, como que efectiva
nalmente hasta de allí á cin~~ ~~e el m1sn~o Iriarte entró perso-
1:n la noche del día diez al as, pero s1 que la revolución fue' 
H 

, once acaudill d l errera, dando libertad a' d. b ' a a por e lego J·uanino 
· · · 1c os reos l tlc1p10 que haber ido á enseñ l ! en a que 110 tuvo más par-

chos presos, pero obligad~ á ar as pi~z.as en donde estaban di
cutre soldados· p~ro que ¡' t· ~duedlo h1c1era, conducido al efecto 
• • ' ~ 11 mu a con nad · 1 , • sa que cumplir con su obl' . , ie a tema 111 otra co 1gac10n · 

4. Preguntado sobre la .:, , 
~t! Orden, si se verificó con t~1:s1on d_e los. demás religiosos de 
!uzo Y si á la <:alida d 1 f os, Y s1, venficada, en dónde se 

· e con esante d s L • · 
presos todos ó algunos; Dijo· Que i e , an u1s aun quedaban 
ron presos en sus celdas tod· l set ?1as seguramente estuvie
al cabo de ellos, Iriarte les ~sió ºi\r~1~osQos europeos, á quienes 
esa sazón, noticioso de que· F B1 e t ; ue el lego Villerías J fº la puerta de la prisión en ~~n;;t~ ~mft ~ego, había violenta
csante estaba, acudió con veinti . e ~a a a Y en la que el con-

mente preso, Y entonces lo hi c11110 ,ombres á ponerle nueva-
5. Preguntado, si el cita~: ~1 ; caree! d~ aquel convento. 

c?n pretexto de algún remedio /¡ artolo ~mso salir á caballo 
?1ga Y con qué objeto. y si lo ,:e:J6 °, ~nte11<l1~ .:1 confesante, lo 
J~: Qt~e .1!ada sabe en el particular ~o o lo º~}tho Y por qué; Di
d1spos1c1on; pero, constando de la t1 ent_e11d10 de Fr. _Bartolo tal 
confesante procuró disuadir , F B umana lo co11trano Y que el 
doselo hasta con lágrimas s: le r. arto_lo de tal intento, rogán
que ha,Y en ello; Dijo: Qu~ no hu~~c~:lVlene diga con pureza lo 
que as1 el confesante como Fr B 1 cosa, ~ue lo que hubo fué 
1:0: si ,conseguían aplacar aquél :~~~!~, quen_endo ~alir á la calle 
l nora tomarle parecer quien le · d. u t~,.,pa~a~on a la celda del 
les se estuvieran quieto~. s isua io del intento, diciéndo-

6· Preguntado si la vísp , , 
cu el día ó en la no~hc se -~~~ º/1tv1spera de la re,·olución 

' . p1 ,o e uera alguna confesión ai 

59 . . 



.. 

h 

• . .. 

"" 

. . . 
• -. . 

.. 
.. 

1811-16 
Nueva Vizcaya 

convento, seíialándose ó no confesor, y si la hubo, qui~n lo fué y 
con qué compañero; Dijo: Que con frs•cuencia había de ew y que 
se acuerda que la víspera de la re,·olución salió por la mañana :i 
una confesión Fr. José de Cristo con Fr. Francisco de San Vi
cente, que por la tarde fueron ,·arias las que se ofrecieron, y en
tre ellas una á aue ftté llamado el confesaute con Fr. Tom,b U\.'. 
la Purificación ~l c01wento de San Juan de Dios; sobre lo cual se 
le hace el cargo de haber sido falsa y haber tomado ese pretexto 
para sacarle del com·ento y llevarle á &.rn Juan de Dios, en don
de, con el lego Herrera y otros, se trataban los asuntos de la in
surrección, dejando á Fr. Tomás en la celda del Prior, no faltan
do á quien le hubiese dicho que aquella confesión era fingida, di
ga en este particular lo que haya; Dijo: Que la confesión fué cier-
ta, y de consiguiente falso la demás. 

7. Preguntado, para quién fué la confesión, dijo no saber 
para quién, sobre que se le recom·iene de falsedad, pues consta 
que se pidió para Fr. Mariano del Castillo, suponiéndole enfermo 
de fiebre en el mismo San Juan de Dios; Dijo: Que repite lo dicho. 

8. Preguntado, sobre si oyó decir á alguno de sus compa
ñeros religiosos, que se empeñasen para la libertad de los demás, 
y si entre ellos lo fué un Fr. Juan de Guadalupe, y siéndolo, di
g-a lo que pasó con él; Dijo: Que es cie1to que se empeñ2ba dicho 
Fr. Juan por la libertad de los europeos y que, con efecto, pa• 
sando el confesante á yerse con el lego He1Tera con tal objeto, 
ú,te le respondió que con~eguirÍa cuanto hay, menos la libertad 
de tos europeos; Sobre que se le reconviene por haber dicho al 
dicho Fr. Juan, sin esa circunstancia, que había pena de la yicla 
para quien de eso hablara, y siendo dh·erso lo uno de lo otro, di• 
ga; Dijo: Que se ratifica en lo dicho y que aun C;cbó enhoramala 

al dicho Fr. Juan. 
9. Preguntado. si cuando estm·o en la hacienda del Pozo, 

publicó entre la gente de ella di\cr:.idacl de gobierno, aludiend~ 
á la tiranía del que entonces había, porque era de europeos. v s1 
con este sólo motiyo ú otro pasó á dicha hacienda, y si con él ó 
antes ó después pasaron alp;unos insurgentes arbitrariamente, ó 
c1wiados, por quién y cnán<lo; Dijo: Que como ha dicho, fué al 
Pozo, en donde no se ofreció otra cosa que tener que entregar 
caballada y mltlada de aquella hacienda á lo!> insurgentes, por 
orden del Prior comunicada á Fr. Martín de San Pedro, que era 
el Administradar General; Se le repregunta, si alguna otra co~:i 
que no sea caballada y mulada se sacó de allí, como efectos de 
mercancía, bastimentos, moneda ó cosa semejante, y en tal ca:,,o 
á quién se entregaba y para qué era: Dijo: Que ya tiene dicho 
que cuatro mil pesos se dieron allí y unos machetes, y añade que 
también !>e dieron zapatos y sombreros, y está cierto en que no ~e 
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d10 otra cosa; Sobre que se r 
t~ de la sumaria, que allí hu~~:~~ ~ue siendo cierto, como cons-
c1enda de Solís también hac'é dicrdadero saqueo, Y en la ha
puertas, llevándose dos h~ta·os1 n ose del a!m?cén, rompiendo 
como tres mil cabe1as de ga J .d de rulas, se1sc1entos caballos y 
destrucción y saqueo, 110 ~¿~ª º•. Y O que_ se entiende verdadera 
que ha expuesto de lo que tponiéndos; bien esto con la medida 

Y 
, b' d' an es entrego dig , 1 mas ien iga h. verdad e t d ' a como o compone 

la que está obligada por el . n o o, que es lo que se procura Y á 
e'e Juramento hecho· n-· Q • 

:; ~a.q~~o en la hacienda de Sol' . 4 ' IJO: ue es cierto 
lo dm~10, lo capitaneó Y presenc1i6 Y colnslando que el confesante 
me deltto Y se recaba su co f . , ' se e hace cargo de tan enor 
del saqueo, pero niega haben e~d1011; Dijo: Que repite la confesió~ 

10 p r s1 o autor de él 
. reguntado por el el, . 

c~anto.~e hizo y con ~ué moti;~ ~~b~ui.sredió ese saqueo ó eu 
c o; D1Jo: Que el saqueo de S l' ia ir <?Chos en donde ha di
subsecuente; que los birlo h o is fué el d1a onre de diciembre 
Religión. e os se sacaron del Pozo Y eran de la 

1~. Preguntado, sobre 1 . . , 
Subpnor, de que le manifestéº qu~ esr1b1~ desde el Saltillo al 
c?nsta á fojas seis del r . . . copia, .ª misma que subrayada 
diente, l;aciéndole cargo ~~~1~ono Y. cmcu~uta, Y tres del expe
f ~el mas inicuo modo de pensa~ntemdo, IHJO sol? de la sedición 
J~- Que para contestará est ' ~ le persuade a la verdad· Di
d111a, Religioso de San Fra:~r::Oº pide careo con Fr. Carlos' Me
mento, sobre cuyo particular lo ' pr~o en este mismo departa. 
la carta es cierto pero ue que ay es que el contenido de 
el Sal tillo el confesante q pu~ara ella concurrió que hallándose en 
en San Luis, diciéndote' que fe~~~.¡ carta al Pr!or _de su con~ento 
zos que le acompañasen si pod' has~ cuatro o seis vaqueros mo-
carta p ¡ · · 1ª t11r y que · t , or as avanzadas de Jimé , 111 erceptada esta 
este le reconvino seriamente ha n_ez Y puesta en manos de éste, 
confianza Y estrechándol , ' c1ét1~o~e cargo del mal uso de la 
sa• c tal . eª que escnb1ese lo t · . ~!', on motivo escribió esta carta d con rano sm excu-
1cho Padre Medina para cu ' e ~-uyo contenido supo 

Y,Por ser tarde se cdnclu e ~~ ~omprobac101~ ~a p-2dido el careo 
:-<>l~ en práctica el indica~o ~are h~ra esta d1hgencia, poniendo 
md1cado Padre Medina o,. a cuyo efecto hicimos sacar al 
Gobierno de donde pr~c::o{efl.eJa!1?,º ser necesaria orden del 
s.ult~lo Y después se continua~ácfm1s1011: ~uspéndase hasta con
n ~icho. Damos fe.-Matos .-Ca~1:ecesar10, que fi~mamos como 
c~/)cz6n.-De asistencia Carlos . Fr. G_regono de la Cou. 
c1a, Miguel Garda.-(R.úbricas!/.ernández Hzdalgo.-De asisten-
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con culpa Y cer-¡ro de Fr-. Gr-e~or-lo, XL, Continúa la confesión 

, . d' d 1 citado mes Y año, en vista de 
En Durango, a los diez ts e ás bien á justificación que re-

que el P:~citado care~ se con u~~i:úe la diligencia pendiente, _Y 
convenc1011 de par_te a parte, co l mismo Religioso Fr. Gregono 
en tal supuesto, siendo presente e. ento hecho y ofreciendo 
de la Concepción, renovando su JU~~n~o fué por una concurren
decir verdad en c~!nto se le prefife~í~ tuvo en la misma ciudad 
cia que en _comp~n1a de~ lego bV á veinte hombres entre los cuales 
de San Lms, quien cap1tane_:1 ª ·t edía grillos Y esposas para 
iba el confesante, Y en queé a gr1 ': Ja quebrantado la prisión en 
el enunciado Fr. Bart~lom ·, qut \taba siendo esto una acción 
que por cuenta de los msr~e\ e~; adicto á la revolución, se le 
tan delincuente como es a . e ~ rdad. Dijo: Que es falso to
hace car~o de ella Y se 1~ e;-11e é aq~: int~ntando Villerías no só
do el cargo; Que _1~ _qu: u o u tolo~1é, sino ponerle un par de 
lo poner en la pns10n a Fr.1 Bar t ndiese suplicó á Villenas no 
grillos, como el con~esante t e;~:s de s~s ojos Y arrodillado, no 
sólo con palabras, smo con agr , ue a ega para que se en
hiciese tal, a~nque 1? encerrar:ta~ ~on dfcho 'villerías, que ha
tienda no amistad, smo ~~e: archa en el paraje (de) la Punta, 
llándose el conf;sante _en. ic, a m Jiménez diciéndole que el con
el mismo Villena~ se msmu~:ía fiarse. por los méritos_ que ya 
fesant~ era de qmen menos o~e al cargo inmediato y lo 
le había advertido ante~, lo ~e s~~Jos Medina; Sobre que se l_e 
que podrá declarar el citado r. cuando todos los mov1-
arguye la dificultad d_e ~o qu~ as:ir:dictos á la insurrección, Y 
mientos que se le adv1rt1ero\náfo o al anterior, en que e~cou
lo fué entre ellos uno muy g he en la misma ciudad, Jtmto 
trándose con Fr. José Matas unla noc e iban Zapata Villerías, He-

. . t h mbres entre os qu ' d a 
con otros s1e e o ºb ' d 1 te el confesante con espa a ~n m ~ 
rrera, Y Lanzagorta, 1 ~ a .,e an_ ? res ondió: «Ahora te diremos 
no, y que dándole_ el _1,quun vzveÍa cá!c:el, en donde el d)cho He
quién vive11; que siguieron para azo sacando de alh un ca
rrera mató al centinela de tJ ~ab~:tas' oyó decir al confesante 
ñón· que, preso después e . ic ºt uiblrle la cabeza, que fué el 
lo siguiente: «A este leg~ im~?l; ~í;,. Y siendo estos atrocísimos 
que se quiso echar sobre a a i_ e e 1~ hace cargo de ellos para 
delitos constantes de !~ ~uQari:,d~ el contenido del cargo es fal
que diga la verdad; D!lº· : ~ ni ha tomado armas en su ma
so, que ni conoce al c!!ado a es convencimiento de esta verdad 
no durante la revoluc10n; Que do andar como se dice, porque 
el que el enunciado Zapata no pu ' 
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estaba enfermo, en cama, en el mismo convento, y hasta las ocho 
de la mañana del subsecuente día lo sacaron de la prisión en que 
se hallaba, en silla de manos. 

2. Preguntado, si para excitar los ánimos á la insurrección, 
cuando el tumulto de la gente fermentaba más, se manifestó el 
confesante en algún lugar público, ó algún otro individuo de dis
tinción, alentando el uno ú otro partido, y en su caso los efectos 
que esto hubiere causado, diga lo que sepa, con claridad y distin
ción; Dijo: Que desde el domingo once del ya citado noviembre 
hasta el subsecuente miércoles, nada hubo de lo que se pregunta, 
y sí en el mismo miércoles, en que el mismo Iriarte, por unos 
balcones altos de la casa en que residía, tiraba dinero al pueblo, 
gritando entonces Fr. Mekhor de N. Religioso franciscano que 
allí se hallaba y exclamaba por el Jquién vi-;_,e? en cuya función se 
hallaba el confesante, con motivo de haber ido con el Subprior á 
dar la bienvenida á Iriarte de orden del Prior; Sobre cuyo parti
cular se le reconviene, con relación á la sumaria, que aunque sea 
cierta la exclamación hecha, consta de aquélla que el confesante 
era quien tiraba ese dinero, el que exclamaba el tquiéJL vive? y oía 
con regocijo la respuesta de los tumultuosos, que decían: «Viva 
nuestra Señora de Guadalupe», cuyo viYa, aunque absolutamen
te bueno, pero no en aquellas circunstancias, pues era bien no
torio y lo es que desde el primer grito de la insurrección se tomó 
esa exclamación por alucinar y como por alcahuetería, sobre que 
se le exige la verdad, persuadiéndole no se perjure; Dijo: Que se 
remite á lo que antes ha dicho y que aunque presenció el hecho 
con el motivo dicho, ni tomó en su mano dinero ni habló una 
palabra. 

3. Preguntado, si supo de unos edictos de la Inquisición 
que contra Hidalgo se expidieron y publicaron, si en aquella ciu
dad lo fueron, qué com·ersaciones hubo sobre su contenido, á 
cuáles se halló presente y cuál fué su sentir en cuanto á ellos; 
Dijo: Que tan supo de ellos como que él mismo los publicó en su 
iglesia y los fijó en su puerta, y sintió bien de su contenido, te
niéndolos por de justificado fundamento, como ya lo ha dicho 
otra vez; Que no supo que se hablara mal de ellos, antes lo con
trario; Sobre que se le hace el cargo de que se implica ó falta á la 
verdad, pues consta que habló mal de ellos, principalmente en 
conversación que tuvo con la mujer de D. Andr~s Domínguez y 
su hijo, y debiéndose creer esto más bien, diga, y como que en la 
misma ocasión prorrumpió mucho en cuanto á la conducta de 
Iriarte, nada menos que por santa, y esto com·iene bien con de
testar los edictos de la Santa Inquisición, diga y entienda que lo 
de la citada conducta justificada de Iriarte, lo dijo á su correligio
so Fr. José de Cristo; Dijo: Que es falso el cargo, y lo que pasó 
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